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CONVOCATORIA 

 

Estimado(a) socio(a): 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley 255 y nuestro Reglamento Interno, le 

convocamos a la Septuagésima Tercera Asamblea Anual de Socios de nuestra 

Cooperativa de A/C San Blas de Illescas. 

Fecha: Domingo, 13 de abril de 2025 

Registro de Socios: 8:00-11:00 a.m.  

Lugar: Centro de Convenciones Luis A. “Wito” Santiago  

 

Primera Convocatoria: 11:00 a.m.   

Los trabajos comenzarán a la hora establecida en esta convocatoria. De no 

lograrse el quórum requerido en la primera convocatoria, se convoca a los socios 

en una segunda convocatoria a las 11:30 a.m. y constituirán quórum los socios 

presentes. 

 

En esta Asamblea le brindaremos detalles de las gestiones realizadas durante el 

pasado año operacional terminado el 31 de diciembre de 2024. 

 

 

   Marilú Ortiz González                   Miraisa David Esparra 
Presidenta Junta de Directores            Secretaria Junta de Directores 
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AGENDA 
 

FECHA: DOMINGO, 13 DE ABRIL DE 2025 
 

8:00 a.m. Comienza el Registro de Socios 

11:00 a.m. Termina el Registro de Socios 

11:00 a.m. Primera Convocatoria y Actos Protocolares 

• Saludo y Bienvenida 

• Invocación 

• Himno de la Cooperativa 

• Minuto de Silencio  

• Presentación de la Mesa Presidencial e Invitados 

• Dedicatoria  

Actos Deliberativos 

• Determinación del Quórum 

• Aprobación de la Agenda 

• Reglas Básicas del Debate 

• Lectura Correspondencia 

• Lectura y Aprobación del Acta Anterior 

• Consideración de Informes 

o Junta de Directores 

o Presidente Ejecutivo 

o Comité de Supervisión 

o Comité de Crédito 

o Comité de Educación 

• Requisitos para ser Miembro de la Junta o Comités 

• Elecciones 

• Asuntos Pendientes 

• Asuntos Nuevos 

• Clausura 

• Sorteo  
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INVOCACIÓN 

 
Padre Celestial, invocamos en este momento tu presencia.  

Te damos gracias por todas las bendiciones que derramas día a día  

sobre nuestras vidas. Sabemos que has estado presente entre nosotros  

y que has dirigido las riendas de nuestra Cooperativa. En el momento  

que damos comienzo a los actos de esta Asamblea, te pedimos que  

bendigas a todos los presentes y que fluya el entendimiento y la  

armonía entre todos nosotros. Que todos los socios, con un mismo fin, 

logremos el crecimiento y el progreso de nuestra Cooperativa. 

Danos comprensión para que sepamos aceptarnos mutuamente,  

capacidad para el diálogo, para escuchar las opiniones de los demás  

y espíritu de colaboración para tomar las decisiones justas y precisas. 

Dedicamos a ti Señor toda nuestra labor y todos nuestros esfuerzos  

porque has estado a nuestro lado brindándonos las fuerzas, el  

conocimiento, el recurso humano y todas las herramientas necesarias  

para así dirigir con éxito los destinos de nuestra Cooperativa.  

Permanece con nosotros en este momento y siempre. 

Amén, 
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HIMNO DE LA COOPERATIVA SAN BLAS DE ILLESCAS 
(Letra: Sr. Elliot Borges) 

 

 
Cooperativa San Blas de Illescas 

viniste a llenar en nuestro pueblo una necesidad 
con tus variados, valiosos servicios 

has contribuido en el desarrollo de esta gran ciudad. 
 

Tú has respondido a todas las clases 
de estratas sociales, su necesidad 

haz logrado aliviar 
Cooperativa San Blas de Illescas 

por tu grandeza eres importante en la comunidad. 
 

Tu le sirves a tus socios 
te preocupa el bienestar 

del sector necesitado 
en nuestra comunidad. 

 
Nunca olvidemos a esos pioneros 

que armados con fe, inmenso entusiasmo 
y gran visión. 

trazaron la ruta que habría de traernos 
grandes beneficios, éxito continuo y satisfacción. 

 
Unidos marchemos siempre a la vanguardia 

portando orgullosos el gran estandarte 
de nuestra entidad 

Cooperativa San Blas de Illescas 
nos enorgulleces y por tu futuro 

hemos de luchar... 
 

Cooperativa San Blas de Illescas 
nos enorgulleces y por tu futuro 

hemos de luchar... 
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DEDICATORIA 

Marilú Ortiz González 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las personas que brindan un servicio voluntario donan de su valioso tiempo, sus 
capacidades y sus habilidades para ayudar a otros. Saben que no siempre se ayuda 
con objetos materiales, sino que el acercamiento humano, la empatía, la 
cooperación, el trabajo en equipo, y el compartir ideas es una forma de ayudar. 
Hoy, nuestra Presidenta de la Junta de Directores, Marilú Ortiz González, termina 
sus nueve años de servicio voluntario en nuestra Cooperativa. A ella, le dedicamos 
los actos de esta Septuagésima Tercera Asamblea Anual de Socios por su liderazgo 
excepcional, su dedicación y su visión clara que ha guiado al éxito de nuestra 
Cooperativa. 

Marilú Ortiz González nació en el pueblo de Caguas, pero fue criada en el Bo. 
Pulguillas del pueblo de Coamo. Proviene de una humilde familia que se encargó de 
inculcar en su educación los más nobles y elevados valores. Curso sus grados 
primarios en la Escuela Ángel Ramón Ortiz, secundarios en la Escuela José Celso 
Barbosa y superiores en la Escuela José N. Gándara. En el 2001, obtuvo su 
Bachillerato en Artes, Ciencias Sociales, de la Universidad de Puerto Rico en Cayey. 
En el 2007, obtuvo su Maestría en Administración Pública con Concentración en 
Recursos Humanos de la Universidad de Puerto Rico en Río Piedras. En el 2014, 
obtuvo su Doctorado en Leyes de la Escuela de Derecho de la Pontificia Universidad 
Católica de Puerto Rico en Ponce. 

En el 2005, comenzó su vida profesional como Directora de Recursos Humanos en 
ASIFAL, Consorcio Sur Central. Del 2009 al presente ha trabajado en el Municipio 
de Coamo como Ayudante Especial y Directora de Recursos Humanos.  
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Desde el 2006, es miembro de la Sociedad para la Gerencia de Recursos Humanos 
(SHRM). En el 2021, fue Vicepresidenta de la Junta de Directores de la Asociación 
para la Administración de Recursos Humanos y Relaciones Laborales de PR 
(ARHRL). Asimismo, ha estado comprometida con el Movimiento Cooperativo 
perteneciendo a diversas organizaciones, juntas y comités. En el 2015, comenzó 
como Directora en la Junta de Directores de Cooperativa San Blas y fue la primera 
mujer en presidir esta Junta. En el 2016, perteneció al Comité de Supervisión de 
Coameña Coop. En el 2023, comenzó como Directora en la Junta de Directores de 
Cooperativa de Seguros Múltiples de PR. También, participa activamente en las 
actividades de los diferentes organismos.  

Marilú...tu capacidad para inspirar, tomar decisiones sabias y fomentar un 
ambiente de colaboración ha dejado una huella en todos nosotros. Gracias a tu firme 
compromiso y tu pasión por el trabajo bien hecho, hemos logrado grandes avances 
y hemos enfrentado desafíos con confianza. Tu integridad y compromiso con los 
valores éticos y cooperativos han sido ejemplo a seguir. Aunque tu término al frente 
de la Junta de Directores llegue a su fin, los valores y principios que has promovido 
seguirán siendo el faro que nos guíe hacia el futuro.  

Este reconocimiento es un reflejo de nuestro agradecimiento por todo lo que has 
hecho. Gracias por tu tiempo, tu dedicación y, sobre todo, por tu corazón dispuesto 
siempre a servir. 

Te deseamos lo mejor en los nuevos retos y proyectos que emprendas.  

¡Dios te bendiga siempre! 

Con admiración y gratitud, Junta de Directores, Comités y Empleados. 
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RECONOCIMIENTO 

 

 

 

 

José A. Ortiz Maldonado 
 
Queremos reconocer y agradecer profundamente al Sr. José A. Ortiz Maldonado, 

Secretario del Comité de Supervisión, por los años de servicio voluntario dedicados 

a nuestra Institución y por su compromiso por el bienestar de nuestros socios y de 

nuestra Cooperativa. 

José…un gran líder a quien le gusta trabajar y servir con amor, voluntad y 

solidaridad. Líder consiente de su rol, sus funciones y responsabilidades. No sólo 

has brindado tu tiempo, sino que también has demostrado un liderazgo genuino, 

con humildad y respeto. 

La familia de Credi Coop San Blas agradece grandemente tu labor, lealtad, 

compromiso y los años de servicio dedicados a nuestra Cooperativa, labor voluntaria 

que ha sido de provecho para nuestra Institución. 

 

¡Dios te bendiga siempre! 
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REGLAS DEL DEBATE 

Con el propósito de garantizar la participación de todos los participantes en esta 
Asamblea, les incluimos algunas reglas que regirán durante los trabajos. El fiel 
cumplimiento de las mismas permitirá canalizar efectivamente la participación, 
aligerar los trabajos y discutir todos los asuntos.   

1. Cualquier socio que desee expresarse deberá levantar la mano y solicitar 
un turno a la Presidencia.  Tan pronto el Presidente le conceda el mismo, 
deberá dirigirse al micrófono provisto, identificarse y mencionar el 
planteamiento que desee someter a la Asamblea. 
 

2. Todas las preguntas deberán hacerse al Presidente para que éste las 
canalice.  

 
3. Todo participante no podrá consumir más de dos minutos. 
 

4. Cuando se concedan turnos a favor o en contra sobre cualquier asunto, 
cada deponente tendrá hasta un máximo de dos minutos. 

 
5. Nadie deberá consumir más de dos turnos en el mismo debate o asunto.  
 

6. Todo participante en el debate deberá ceñirse al tema en discusión, es 
decir, al asunto ante la consideración de la Asamblea en ese momento. En 
caso de que se aleje del tema, será llamado al orden por la Presidencia.  

 
7. La Presidencia protegerá contra interrupciones indebidas de otros socios 

a quien consuma un turno ante la Asamblea.  
 

8. La Presidencia declarará fuera de orden a cualquier persona que se 
exprese en forma descortés o irrespetuosa, o que emplee lenguaje ofensivo 
contra algún miembro de la Asamblea.  

 
9. El debatiente no está obligado a contestar preguntas, si así es su 

preferencia. 
 

10. El proponente de una moción no podrá hablar en contra de la misma.  
 

11. La Presidencia no terminará prematuramente una discusión o debate 
mientras haya personas que deseen expresarse en la Asamblea y aún no 
han tenido la oportunidad de hacerlo. No obstante, una vez todos han 
tenido la oportunidad de hablar y se ha procedido a la votación, no se 
permitirá interrumpir la misma para oír a persona alguna que no indicara 
a tiempo su deseo de expresarse.  

Recuerde, compañero, todo socio debe tener la oportunidad para expresarse en la 
Asamblea. Garantice su derecho. 
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COOPERATIVA DE A/C SAN BLAS DE ILLESCAS  
ACTA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA ASAMBLEA ANUAL DE SOCIOS 

 
FECHA:   Domingo, 28 de abril de 2024 
HORA:   11:00 a.m. 
LUGAR:   Centro de Convenciones Luis A. “Wito” Santiago 
PRESIDENTA: Sra. Marilú Ortiz González  
SECRETARIA:  Sra. Carmen I. Nieves Miranda 
 

I. SESIÓN PROTOCOLARIA 
 
Apertura y Organización 
 
El registro de los socios se llevó a cabo en el horario de 8:00 a.m. a 11:00 
a.m.  
 

1. Apertura y Bienvenida 
 
El Sr. José Francisco Rodríguez, maestro de ceremonia, llamó al 
orden, saludó a los presentes y les dio la bienvenida a la Asamblea.  

 
2. Invocación 

 
La Sra. Miraisa David Esparra dio lectura a la invocación.   
 

3. Himno de la Cooperativa San Blas de Illescas 
 
Todos los presentes escucharon el Himno de la Cooperativa. 

 
4. Minuto de Silencio 

 
Se guardó un minuto de silencio en memoria de los socios fallecidos.  
 

5. Presentación de la Mesa Presidencial e Invitados 
 
Se presentaron a los integrantes de la mesa presidencial; la 
Presidenta Marilú Ortiz González, Vicepresidenta María E. Rivera 
Marrero, Secretaria Carmen I. Nieves Miranda, Tesorero Hernán 
Torres González, Director Mariano Vázquez Soto, Directora Maraisa 
David Esparra, Directora Ada N. Miranda Aponte, Director Luis A. 
Muñoz De Jesús, Directora Milagros Rojas Reyes, Presidente 
Ejecutivo Luis Daniel Rodríguez Delgado, y Lcdo. Antonio Ortiz 
Rodríguez, Parlamentarista. 
 
Entre los invitados se presentaron a los siguientes; la consultora, 
Dra. Estela M. Pérez Riestra. Del Grupo Cooperativo Seguros 
Múltiples, la Sra. Milagros Ortiz Marrero. En representación del 
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Consejo Regional Sur Central de la Liga de Cooperativas de Puerto 
Rico, su Tesorera la Sra. Ana Violeta David Torres. Se presentaron 
a los homenajeados de la Fundación FURIPACA, al Sr. Ricky Burgos 
de la firma CPA Group, la Sra. Karina Gierbolini del Grupo 
Cooperativo Seguros Múltiples y el Honorable Alcalde de Coamo, 
Juan Carlos García Padilla. Se presentó al Sr. Iván Otero Matos, 
Presidente de la Junta de Directores del Grupo Cooperativo de la 
Cooperativa de Seguros Múltiples, de COSVI la Sra. Wilka Alicea, el 
Sr. Héctor Cruz de TruStage, el Lcdo. Lemuel Negrón, de la Junta 
de Directores del Grupo Cooperativo de Seguros Múltiples, Sr. José 
Alvarado Roche y el pasado Presidente de la Cooperativa HIMA, 
cuyos socios hoy forman parte de esta Cooperativa, Sr. Luis Ortiz.  

 
6. Dedicatoria y Reconocimientos 
 

Los homenajeados de la Fundación FURIPACA, fueron presentados 
por el Sr. Mariano Vázquez Soto, Director, quien dio lectura a la 
dedicatoria de la Asamblea. La Presidenta de la Junta de Directores, 
Sra. Marilú Ortiz González, leyó su mensaje y dedicatoria y les 
entregó una placa de reconocimiento y agradecimiento a 
representantes de la Junta de Directores de FURIPACA. El 
Presidente Ejecutivo, Sr. Luis Daniel Rodríguez Delgado, expresó su 
reconocimiento a los homenajeados.    

 
II. SESIÓN DELIVERATIVA 

 
La Sra. Marilú Ortiz González, Presidenta de la Junta de Directores, saludó 
a los presentes e inició la Sesión Deliberativa.  

 
1. Determinación del Quorum 

 
La Secretaria de la Junta de Directores, Carmen I. Nieves Miranda, 
informó que se convocaron 4,974 socios, y registrados 772, 
quedando establecido el quorum reglamentario para continuar con 
la Asamblea.  

 
2. Aprobación de la Agenda 

 
El socio Fernando Rodríguez presentó moción para recibir la 
Agenda, y que la Presidenta pudiera hacer cualquier cambio en esta. 
La moción fue debidamente secundada sin objeción y quedó 
aprobada la Agenda del día.  
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3. Reglas Básicas del Debate 
 

El socio José Luis Cardona Reyes presentó la moción para que se 
dieran por leídas y aprobadas las Reglas del Debate. La moción fue 
debidamente secundada y aprobada.   

 
4. Lectura de Correspondencia 

 
La Secretaria Carmen I. Nieves Miranda informó que no contaban 
con correspondencia en ese momento.  

 
5. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 

 
La Presidenta informó que en esta ocasión tenían la aprobación de 
dos Actas anteriores. El Acta de la Asamblea Ordinaria y el Acta de 
la Asamblea Extraordinaria. El socio Fernando Rodríguez presentó 
moción a los efectos de que se recibieran, se discutieran y se 
hicieran correcciones página por página para su aprobación.   
 
La moción fue debidamente secundada sin objeción. Se procedió a 
revisar página por página el Acta de la Asamblea Ordinaria.  No 
habiendo sugerencias, luego se procedió a revisar el Acta de la 
Asamblea Extraordinaria, del 10 de noviembre de 2023. La socia 
Estevanía Resto expresó que se le hacía imposible aprobar el 
informe que se le acababa de entregar. Sugirió que para la próxima 
Asamblea esté disponible con anticipación en la Cooperativa para 
tener acceso, para la revisión previa. La Presidenta acogió su 
recomendación. De acuerdo con la moción previa, las Actas fueron 
aprobadas para su archivo.  
 

6. Consideración de los Informes 
 
Informe de la Junta de Directores 
 
La Presidenta Marilú Ortiz González cedió la presidencia a la 
Vicepresidenta María E. Rivera Marrero, mientras presentó el 
Informe de la Junta de Directores. El socio Fernando Rodríguez 
propuso que se recibiera el Informe de la Presidenta, y se discutiera 
página por página. Recomendó a un segundo término a integrantes 
de la Junta de Directores, y la Presidenta le indicó que el tema se 
atendería en el punto de elecciones. De acuerdo con la moción, el 
Informe fue recibido sin objeciones.  
 
Informe del Presidente Ejecutivo 
 
El socio Orlando Torres López presentó moción a los efectos de que 
el Informe se revisara página por página. El Presidente Luis Daniel 
Rodríguez Delgado dio lectura al Informe de la Administración de la 
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Cooperativa. El socio Orlando Torres López felicitó el trabajo 
realizado durante el año y presentó moción a los efectos de que se 
aprobase el Informe y fuera archivado para record.  
 
La socia Wanda Colón preguntó si la subvención de fondos fue 
recurrente y si los ingresos netos bajaron. El Presidente Ejecutivo, 
Luis Daniel Rodríguez Delgado, explicó que la subvención Equitable 
Recovery Program no es recurrente, que se dio desde la pandemia y 
se les dio la oportunidad de solicitar, a las cooperativas certificadas 
como cooperativas de desarrollo comunitario. A la Cooperativa se le 
otorgaron 3.8 millones. Informó que este año se desembolsarían 
$789,000., se esperaba en 2024. Sobre el ingreso neto, indicó que 
la Cooperativa tuvo más ingresos totales que el año pasado, pero 
cuando se restan los intereses se reduce, porque se tuvo que retener 
depósitos ante competencia en intereses y certificados. Además, que 
cuando se analiza el ingreso por concepto de préstamos es mayor.  
El Informe del Presidente Ejecutivo fue debidamente aprobado.  
 
Informes de Comité de Supervisión, Comité de Crédito y Comité 
de Educación  
 
El socio Orlando Torres López presentó moción a los efectos de que 
los Informes se dieran por leídos y que se pasara página por página 
para revisión, preguntas y correcciones. La moción fue secundada 
sin oposición. Los Informes fueron recibidos y aprobados sin 
preguntas.  

 
7. Requisitos Para Ser Miembro de la Junta o Comités  

 
El socio Orlando Torres López indicó que ya los requisitos habían 
sido presentados año tras año para que las personas los pudieran 
revisar y de ahí partir.  

 
8. Elecciones 

 
El socio Orlando Torres López presentó moción a los efectos de que 
los compañeros de la Junta de Directores que tenían derecho a la 
reelección fueran reelectos.  La moción fue debidamente secundada. 
Quedaron reelectas las integrantes de la Junta de Directores, Sra. 
María Evelyn Rivera Marrero, Sra. Ada N. Miranda Aponte y Sra. 
Milagros Rojas Reyes.  

 
9. Asuntos Pendientes 

 
En la Asamblea no se presentaron asuntos pendientes.  
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10. Asuntos Nuevos 
 

La socia Estevanía Resto expresó su inquietud por la integración de 
jóvenes a la cooperativa y sugirió enfocarse en atraer más socios 
jóvenes emprendedores para que entiendan la importancia de una 
cooperativa, que pudiera ser agrícola, de artesanos y otras.  La 
Presidenta Marilú Ortiz González acogió su recomendación.  
 

11. Clausura 
 

El socio Orlando Torres López felicitó a la Junta de Directores, a la 
Administración y a los Empleados, solicitando un aplauso para 
ellos, y solicitó el cierre de los trabajos. Los trabajos de la 
Septuagésima Segunda Asamblea Anual de Socios de la Cooperativa 
San Blas de Illescas quedaron terminados a las 12:09 de la tarde.  

 
12. Sorteo 

      
Se sortearon premios en metálico y tarjetas de regalos par los socios. 
Para los socios menores, se sortearon certificados de regalo para 
depósito en acciones. 
 
Por todo lo cual, nosotros los abajo firmantes levantamos la presente 
Acta, hoy domingo, 13 de abril de 2025. 
 
 
Marilú Ortiz González     Carmen I. Nieves Miranda 

          Presidenta Junta de Directores           Secretaria Junta de Directores 
 
 
Certifico que esta Acta fue considerada y aprobada en la Asamblea Anual de 
Socios de la Cooperativa de A/C San Blas de Illescas, la cual fue debidamente 
convocada y constituida el domingo, 13 de abril de 2025. 
 
 
       Carmen I. Nieves Miranda 
       Secretaria Junta de Directores 
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Miraisa David Esparra
Secretaria de Junta de Directores

Mariano Vázquez Soto
Vicepresidente de Junta de Directores

Milagros Rojas Reyes
Directora de Junta de Directores

Hernán Torres González
Director de Junta de Directores

Luis A. Muñoz De Jesús
Director de Junta de Directores

Ada N. Miranda Aponte
Directora de Junta de Directores

Marilú Ortiz González
Presidenta de Junta de Directores

María E. Rivera Marrero
Tesorera de Junta de Directores

Carmen I. Nieves Miranda
Directora de Junta de Directores

JUNTA DE DIRECTORES
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Informe de la Junta DirectoresINFORME DE LA JUNTA DE DIRECTORES 
 

“Con el tiempo y la madurez descubres que tienes dos manos, una 
para ayudarte a ti, y otra para ayudar a los demás”.  

-Audrey Hepburn 
 

La Junta de Directores de la Cooperativa San Blas de Illescas 
tiene el honor de extenderle un cordial saludo y bienvenida a 
nuestra Septuagésima Tercera Asamblea Anual de Socios.  Nos 
honra presentar el informe anual de las actividades y 
resultados alcanzados durante el año 2024. 
 
Durante este año, la Junta de Directores mantuvo su misión de 
cumplir con las metas y objetivos desarrollados en los planes 
de trabajo; siempre en busca de alcanzar la excelencia en el 
servicio que se brinda a nuestros socios.  Para que estos 
objetivos pudiesen encaminarse, se ha necesitado de la entrega 
laboral de nuestros empleados como de los líderes voluntarios.  

Por ello, juntos trabajamos tenazmente para que nuestra Institución se mantenga 
firme en sus principios de autonomía, democracia, voluntariado, abierta a la 
información, de igualdad y de compromiso.   
 
Nos honra nombrar a los miembros de la Junta de Directores y los diversos 
Comités que forman parte del excelente equipo de voluntarios de nuestra 
Cooperativa.  
 
La Junta de Directores la componen:  

 
1. Sra. Marilú Ortiz González – Presidenta 
2. Sr. Mariano Vázquez Soto – Vicepresidente  
3. Sra. Miraisa David Esparra – Secretaria  
4. Sra.  María E. Rivera Marrero – Tesorera 
5. Sra. Carmen I. Nieves Miranda – Directora  
6. Sr. Hernán Torres González – Director  
7. Sr. Luis A. Muñoz De Jesús– Director 
8. Sra. Ada N. Miranda Aponte – Directora 
9. Sra. Milagros Rojas Reyes – Directora   

 
La Junta de Directores llevó a cabo 12 reuniones ordinarias y 6 reuniones 
extraordinarias.  

Algunos de los temas que se discutieron en las reuniones como parte del Plan de 
Trabajo de la Junta de Directores fueron los siguientes: 

1. Evaluar el Plan Estratégico y de Negocios de nuestra Cooperativa. 
2. Analizar y darle seguimiento al Presupuesto Operacional. 
3. Revisar y aprobar las diferentes Políticas Institucionales.   
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4. Evaluar el trabajo de nuestro Presidente Ejecutivo. 
5. Analizar y autorizar la Contratación de Servicios Profesionales. 
6. Seguimiento a la adquisición de Pólizas y Fianzas Institucionales.  
7. Seguimiento a las recomendaciones de los informes de Auditores Externos.  
8. Evaluación y aprobación de préstamos sindicalizados. 
9. Evaluación y aprobación de préstamos comerciales. 
10. Evaluación y aprobación de sistemas innovadores que se añaden a nuestro 

sistema financiero cooperativo. 
11. Evaluación, aprobación y compra de las nuevas facilidades de Oficina 

Central y Sucursal Caguas. 
 
En cuanto a la composición de los Comités, para que puedan conocerlos, 
pasaremos a nombrarlos:   
 
El Comité de Supervisión lo componen:   

 
1. Sr. José A. Ortiz Maldonado 
2. Sra. Maribel Guzmán Ortiz 

 
El Comité de Educación lo componen:   

 
1. Sra. Ada N. Miranda Aponte  
2. Sra. Carmen M. Borges Forti 
3. Sra. Eva L. Guzmán Rivera 

 
El Comité de Crédito lo componen:   

 
1. Sra. María E. Rivera Marrero  
2. Srta. Norma I. Pratts Colón 
3. Sra. Nora L. Reyes Reyes    
4. Sr. Fernando L. Rodríguez Ortiz  
5. Sr. Luis A. Muñoz De Jesús  

 
La labor realizada por cada Comité se encuentra detallada en sus respectivos 
informes; contenidos en el anuario de esta Asamblea.   
 
Con relación a la composición de la Junta de Directores y del Comité de 
Supervisión, les indicamos los vencimientos:   
 
En la Junta de Directores:  

 
1. Sra. Marilú Ortiz González – vence su tercer término y no puede ser reelecta. 
2. Sr. Mariano Vázquez Soto – vence su primer término y puede ser reelecto. 
3. Sra. Miraisa David Esparra – vence su primer término y puede ser reelecta. 
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En el Comité de Supervisión:   
 

1. Sr. José A. Ortiz Maldonado – vence su tercer término y no puede ser 
reelecto.  

2. Actualmente, existe una vacante en este Comité. 
 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 
 
“Las cooperativas construyen un mundo mejor”, es el lema para el 2025, Año 
Internacional de las Cooperativas proclamado por la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU). Y ello es así, porque las cooperativas alrededor del mundo 
muestran un impacto permanente en lo que ofrecen y sirven.  Y, porque es el 
modelo cooperativo la solución fundamental a múltiples obstáculos de ámbito 
mundial, se destaca su importancia para acelerar el trabajo por alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en el 2030. 
 
Como institución cooperativa nos unimos a esta celebración mundial.  
Reafirmando nuestro compromiso y dirección para forjar un mejor futuro en 
equilibrio para las próximas generaciones.  
 
Durante el 2024 contribuimos a la ciudadanía apoyando y fomentando la 
educación y el desarrollo social y cultural de nuestras comunidades. A 
continuación, mencionamos algunas de las actividades celebradas: 
 

• Educación y Comunidad 
o Participación en ferias de salud y servicios 
o Actividades de educación y donativos con las escuelas (Taller de 

finanzas personales, taller de nutrición y actividad física, premio 
cooperativista a graduados de escuela superior, entrega de efectos 
escolares a biblioteca, entre otros) 

o Simposio de emprendedores con diversidad funcional 
o Diálogo “Energía Limpia, Soluciones Solares” 
o Junto a CACSI Coop y Cooperativa Gasolinera La Candelaria, fuimos 

anfitriones del izamiento de la bandera del mes del cooperativismo del 
Consejo Sur Central de la Liga de Cooperativas de Puerto Rico. 

o 5K y otras actividades de FURIPACA 
o Segunda Edición Feria Recreativa Credi-Coop San Blas 
o Segunda Edición 5K Credi-Coop San Blas 
o Primera Edición Bicicletada La Vuelta de San Blas 

 
• Deportes 

o Equipo Clase A Macuya de Coamo 
o Equipo Molineros de Santa Isabel 
o Equipo Evolution Track & Field 
o Maratonistas de Coamo de la Liga de Baloncesto Puertorriqueña 
o Illescanos de Coamo COLICEBA 
o Edición 62 Maratón San Blas 



22

RESULTADOS FINANCIEROS 
 
En el 2024, la Cooperativa finalizó con un total de activos de $99,073,486.  
Además, finalizó con una cartera de préstamos neta de reserva de $53,171,563.  
En cuanto a las acciones, finalizamos con $15,814,976 y con un Capital 
Indivisible de 26.20%, cumpliendo con las exigencias de nuestro Regulador.  El 
índice de morosidad cerró en un 2.74%, y mantenemos una provisión adecuada 
para afrontar el riesgo de posibles pérdidas en el futuro por préstamos morosos.     
 
Nuestras economías netas, luego de las amortizaciones por el pago de los bonos de 
Puerto Rico, fueron de $1,482,729.   
 
Por otra parte, en el 2024 la membresía de la Cooperativa finalizó en 9,247 socios, 
de los cuales 5,371 socios corresponden a la Sucursal de Coamo 3,040 socios 
corresponden a la sucursal de Santa Isabel y 836 socios corresponden a la 
Sucursal de Caguas.   

En Credi Coop San Blas estamos comprometidos con brindar un servicio de 
excelencia. El apoyo y continuo respaldo de ustedes, nuestros socios, nos llena de 
gran orgullo y satisfacción.  Continuaremos en ruta hacia el éxito y fortalecimiento 
de nuestra Institución.      

A ustedes, distinguidos socios, les damos las gracias por la atención prestada y, 
sobre todo, por la confianza que siempre han tenido para con nuestra Credi Coop 
San Blas durante los pasados 74 años.  Siempre recuerden que este es tu equipo, 
esta es tu gente… Esta es tu Confianza.   

Cooperativamente, 
 
 
Marilú Ortiz González 
Marilú Ortiz González, JD       
Presidenta Junta de Directores   
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Informe del Presidente EjecutivoINFORME DEL PRESIDENTE EJECUTIVO 
 

Estimados Socios, miembros de la Junta de Directores, 
Comités, Empleados e Invitados. Reciban un cordial saludo. 

El año 2024 fue uno de grandes retos. El continuo aumento 
en tasas de intereses, anunciado por el tesoro federal, no 
paso por desapercibido y como institución financiera 
tuvimos que atemperarnos para cumplir con las exigencias 
del mercado. Esto conllevo medidas de austeridad y 
captación de mercado, en adición de obtener mayor 
rendimiento de nuestros activos. Por otra parte, este pasado 
año tuvimos la oportunidad de fusionar voluntariamente a 
la Cooperativa de Empleados del Grupo Hima San Pablo. 
Permitiendo de esta manera poder diversificar nuestro 

mercado y obtener aceptación en el mercado de la región de Caguas y pueblos 
limítrofes.    

El tema de pérdida de los Bonos de Puerto Rico se convirtió en pasado, en junio del 
año 2024 Credi Coop San Blas liquidó la pérdida por concepto de inversiones 
especiales en Bonos de Puerto Rico. Esto se logró gracias a la capitalización de 
nuestra Cooperativa y el control de gastos operacionales, lo que redunda en mejores 
economías que permiten una capitalización saludable. La postura de capitalización 
es esencial para continuar fortalecidos ante cualquier adversidad. 

Tenemos una meta de poder capitalizar nuestra Institución con sobre 10% en este 
renglón. Para el cierre del 2024, nuestro capital real redunda en 7.20%. No 
obstante, bajo regulaciones GAAP (Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados) nuestro capital redunda en un 8.40% cumpliendo con lo exigido por el 
Plan Fiscal adoptado por nuestro regulador COSSEC el cual exige un capital real de 
un 8.00% a la fecha del año 2028. No obstante, nos queda mucho por recorrer y 
fortalecer más nuestra institución financiera cooperativa. Más aún, en estos 
escenarios de incertidumbre con los recortes implementados por el gobierno de 
Trump. 

El aumento en la rentabilidad de nuestra Cooperativa ha sido notable. Debemos 
reseñar, que en el año 2024 nuestro ingreso neto de interés, después de la provisión 
para préstamos incobrables, resultó en $ 3,456,663. Esta sustancial economía ha 
sido gran parte por el rendimiento ordenado de nuestros activos y el manejo de 
activos y pasivos de nuestra Institución.  

Es importante mencionar, que nuestras economías netas, reconociendo una 
subvención por parte de los Fondos CDFI de $718,258, en el 2024 fueron de 
$1,482,729. Demostrando, nuestra solidéz y el respaldo de nuestros socios, 
quienes, con sus acciones, son esencial para el crecimiento obtenido en este pasado 
año. 
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Las metas propuestas en nuestro plan de trabajo, gracias al desempeño de nuestro 
equipo, han sido completadas en su totalidad. Los indicadores financieros de 
nuestra Institución son satisfactorios y nos posiciona como entidad financiera 
cooperativa rentable y sostenible.  

Hemos adoptados modelos de negocios no tradicionales para el beneficio de nuestra 
Institución. El nombramiento por parte del Comisionado de Seguros, atemperado 
en la Regla 74 de la mencionada Comisión, permite a que Credi Coop San Blas pueda 
ofrecer, como Agentes Autorizados, los productos y servicios de asegurabilidad de 
nuestros organismos centrales cooperativos sin intermediarios. De esta manera, 
continuar ofreciendo el servicio directo a nuestros socios y aumentar la rentabilidad 
de nuestra operación.   

Las siguientes gestiones fueron realizadas y completadas para obtener mayor 
rendimiento económico y capital adecuado en adición de accesibilidad a nuestros 
socios dueños:  

1. Continuo Análisis de Riesgo de Capital.  
2. “Stress Test” de liquidez. 
3. Certificado de Deposito Millonario  a través de CDFI con un interés nominal  
4. Prestamos Sindicalizados 
5. Evaluación de Fusión Voluntaria con la Coop La Regla de Oro 
6. Oferta de Puntos de Ventas a Comerciales 
7. Adquisición de nuevo producto MasterCard Débito.   
8. Atemperar la Regla CECL (con ajustes aplicado). 
9. Integración de nuevas posturas en el mercadeo (Mayor Exposición).  
10. Mayor otorgación de crédito comercial y participación en préstamos de SBA.  
11. Productos financieros competitivos. 
12. Desarrollo y adquisición de solar para nuevas Oficinas Centrales en Coamo. 
13. Desarrollo y adquisición de nuevas facilidades de la Sucursal de Caguas. 

Queremos presentarle estos nuevos proyectos de desarrollo los cuales serán de gran 
envergadura y exposición masiva para nuestra Cooperativa. 

Las nuevas facilidades que se contemplan construir a corto y mediano plazo 
ayudarán a tener un espacio más cómodo y ofrecer unas comodidades de acuerdo a 
las exigencias actuales con sobre 6,500 p2. Este solar fue comprado por la suma 
de $510 mil dólares. Esta compra se lleva a cabo, ya que nuestra estructura actual 
conlleva unas inversiones las cuales no representan una viabilidad aceptable; 
remodelar lo existente, es más oneroso que el valor del activo. Lo cual, 
fiduciariamente, nos lleva a tomar una decisión de adquirir un terreno que cumpla 
con las exigencias de establecer unas oficinas centrales más cómodas y asequible a 
nuestros socios.   
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El nuevo local estará ubicado en la Calle José I. Quintón frente a la Farmacia Amiga:  
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Como ustedes saben, Credi Coop San Blas fusionó a HIMACOOP. En la actualidad, 
estamos operando en las inmediaciones del Hospital Pavía en Caguas. Las mismas, 
representan limitaciones sustanciales para el crecimiento de nuestras operaciones. 
En adición, que PAVIA Caguas vislumbra una renta por las facilidades de $2,820.00 
mensuales. Esta renta no es consoné con la cantidad de pies cuadrados de uso 
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Como ustedes saben, Credi Coop San Blas fusionó a HIMACOOP. En la actualidad, 
estamos operando en las inmediaciones del Hospital Pavía en Caguas. Las mismas, 
representan limitaciones sustanciales para el crecimiento de nuestras operaciones. 
En adición, que PAVIA Caguas vislumbra una renta por las facilidades de $2,820.00 
mensuales. Esta renta no es consoné con la cantidad de pies cuadrados de uso 
existente y mucho menos, amerita un gasto que no nos permita crecer en ese lugar. 
Con esto como preámbulo, en agosto del 2024, Credi Coop San Blas adquirió un 
local ubicado justamente en la salida #20 del expreso Luis A. Ferrer en la Ave. 
Degetau en Caguas. Las mismas fueron adquiridas en 1.5 millones. Estas nuevas 
facilidades cuentan con una serie de amenidades (exposición) y un valor que 
justifica su adquisición. Teniendo una amortización de alrededor $1,479 
mensuales. Cabe mencionar, que dichas facilidades están aprobadas para un Bill 
Board publicitario con una renta a favor de $1,900 mensuales.  
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A continuación, algunas gráficas donde se puede ilustrar el comportamiento en el 
área de activos, préstamos, morosidad, depósitos, acciones, liquidez, economía y 
capital bajo el renglón de GAAP de los años 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. 
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El total de activos de nuestra cooperativa ha tenido un aumento creciente, el cual 
comparado con los años del 2020 hasta el 2024, se ha reflejado un cambio positivo 
de un 30% en este renglón. Con esto se demuestra que nuestro crecimiento en 
activos es paulatino y constante. Debemos de recalcar que el crecimiento saludable 
de una institución financiera debe ser uno controlado y poco a poco. 
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En el área de préstamos, el cual es el mayor activo rentable de nuestra Institución, 
ha tenido un crecimiento constante en comparación con los años del 2020 al 2024 
de un 25%. Gracias a este crecimiento constante, nuestra Institución ha podido 
presentar las economías netas positivas plasmadas en este informe. Teniendo esto 
contraste con el aumento de activos. 
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La morosidad es un indicador que conlleva mucho trabajo y sacrificio. En el año 
2024, obtuvimos un 2.74% de morosidad. El mismo, va consonó a las tendencias 
económicas incluyendo la geopolítica y la macroeconomía. Teniendo esto en 
perspectiva y tomando en consideración el mecanismo de pérdida de crédito 
esperada actual (CECL). Nuestra institución cooperativa realizó el cambio propuesto 
por este mecanismo y de esta manera, tener unas reservas para las posibles 
pérdidas de $1,473,233. Con este mecanismo, CECL tener un exceso en este 
renglón de $382,647. Lo que significa una sobre reserva para poder cubrir posibles 
pérdidas estimadas.   

 

 

 

El mantener un alza en depósitos saludable conlleva estar actualizado en los precios 
del mercado y el manejo efectivo de activos y pasivos. La gráfica demuestra una 
similitud comparativa con los activos, préstamos y depósitos. Esta tendencia y 
similitud es a causa de un manejo efectivo de los renglones mencionados. Una 
disparidad sustancial en estos, puede no ser beneficio a gran escala para nuestra 
Institución. El aumento paulatino y controlado, permiten ofrecer altas tasas de 
interés a la demanda y de esta manera retribuir a nuestros socios un ingreso por 
sus depósitos, en adición, al pago de dividendos. El crecimiento constante por los 
pasados 5 años redunda en un aumento de depósitos comparativo de 31%. 
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Las acciones es el activo principal de mayor importancia de nuestra Institución. El 
aumento en este renglón denota crecimiento sustancial. Durante el año 2023 al 
2024, hubo un crecimiento de alrededor 1 millón. Esto se debe a la integración de 
las acciones de la fusionada cooperativa de empleados HIMA COOP. Tenemos una 
meta por alcanzar en este sector. Las nuevas tendencias y las reglas generales de 
contabilidad (GAAP), posicionan este instrumento como un depósito a la demanda. 
No obstante, nuestro rol operacional y legal actual más la educación a llevar sobre 
esto, debe de persistir que este tipo de depósitos es parte de nuestro capital 
cooperativo.  Es un depósito que se desprende de confianza y patrocinio. Esto es un 
indicador de una economía solidaria y aceptable por nuestros socios. Continuemos 
apoyando en esta área y capitalizando a nuestra Institución.  
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La liquidez permite ser evolutivo ante cualquier adversidad. Este indicador permite 
realizar oferta y aprovechar oportunidades de mercado. Estas oportunidades 
brindan un rendimiento sustancial y a la vez opciones de participar de préstamos 
sindicalizados con otras instituciones cooperativas. La manera de mantener estos 
niveles de liquidez, requiere análisis constante de los mercados, estos con relación 
a las notas del tesoro federal. Como menciono, en otros renglones, el llevar un buen 
manejo de activos y pasivos redunda en poder captar liquidez y a la vez cumplir con 
las exigencias de nuestros socios en el pago de intereses para mantener la misma y 
la vez ofrecer intereses competitivos en los préstamos. En la actualidad, mantener 
estos indicadores es un reto, y exigencia contundente de nuestro regulador. El 
obtener al menos un 20% de relación de exceso de liquidez a activos es uno 
saludable.  
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Ante diferentes escenarios venideros, la mejor manera de afrontar los mismos es con 
una institución capitalizada. Esto se denota como ejemplo este año 2024, donde al 
contar con las reservas adecuadas pudimos sufragar en su totalidad la pérdida no 
operacional causada por los Bonos de Puerto Rico. Y a la vez mantener un capital 
adecuado y que supera lo exigido en el Plan Fiscal con una razón de 8.40% de 
capital real bajo los estándares de Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptada (GAAP) por sus siglas en inglés.  

El aumento gradual de este renglón se lleva a cabo en poder identificar, de nuestras 
economías, cantidades sustanciales para tener unos niveles de capital robustos y 
que puedan ser nuestros aliados al momento de cualquier impacto económico. Credi 
Coop San Blas se ha mantenido en una posición de capitalización constante lo cual 
nos ha permitido satisfacer ciertos compromisos económicos, adquirir propiedades 
para nuestro crecimiento gradual y, aun así, mantener una razón de capital 
aceptable.  Como menciono en un principio, tenemos una meta pautada para 
alcanzar en un 10% de nuestro capital real.    

Esta meta debe ser nuestro norte, para poder llevar a otro nivel a nuestra 
Cooperativa. Ya estamos en el sector de cooperativas de casi 100 millones en 
activos y esto repercute en fortalecer más aún nuestro capital y tener las economías 
necesarias para poderlo llevar a cabo. 
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La clasificación CAEL, según el reglamento 7790 de la Corporación Pública para la 
Supervisión y Seguro de Cooperativas de Puerto Rico, indica que la clasificación de 
una cooperativa se expresa mediante una escala numérica que va de "1" al "5". El 
"1" refleja la clasificación más alta y de mejor condición y el 5 representa la 
clasificación más baja y, por lo tanto, es indicativo de un desempeño inferior o 
crítico. 

Mencionando esto, nos place informar, que nuestra institución cooperativa 
nuevamente obtuvo una clasificación 1.19 para el año 2024. Demostrando así la 
solidez financiera y de capital de nuestra Institución. Debemos sentirnos orgullosos 
de que la Cooperativa pionera de Coamo ha obtenido una clasificación de excelencia 
por nuestro regulador COSSEC.  

Otro activo apremiante de nuestra institución cooperativa es nuestro Recurso 
Humano.  El contar con un “Turn Over” de empleados bajo, delinea compromiso y 
una administración de puertas abiertas. El tener como compañeros de trabajo gente 
comprometida con sus responsabilidades laborales hacen que las metas se puedan 
cumplir en el tiempo requerido. Este activo valioso son mis compañeros de trabajo, 
los cuales solicito se pongan de pie y le brindemos un aplauso. “Esto Solo No Se 
Puede”. ¡¡¡Mi gente!!! ¡¡¡Gracias!!!   Agradezco nuevamente a la Junta de Directores, 
a ustedes socios dueños de nuestra Cooperativa de Ahorro y Crédito San Blas de 
Illescas; por la confianza y patrocinio con su empresa Cooperativa que ha brindado 
servicios por más de 74 años. ¡Que Dios los bendiga! 

¡Cooperativamente! 

Luis Daniel Rodríguez Delgado     
Luis Daniel Rodríguez Delgado 
Presidente Ejecutivo   
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Miembro del Comité de Supervisión



36

INFORME COMITÉ DE SUPERVISIÓN 
 

Señora Presidenta, miembros de la Junta de Directores y Comités, compañeros socios 
y visitantes, reciban un cordial saludo. 
 
En cumplimiento con las leyes y reglamentos aplicables a nuestra Cooperativa, nos 
place informarles la labor realizada durante el periodo correspondiente del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2024. 
 
El Comité de Supervisión realizó nueve (9) reuniones ordinarias.  Estuvo representado 
en once (11) reuniones del Comité de Crédito, para evaluar préstamos otorgados a 
miembros de los Cuerpos Directivos y a empleados.  
 
De acuerdo a las funciones y el plan de trabajo establecido, se evaluó lo siguiente: 

• Actas de la Junta de Directores 
• Estatus de educación de los Directores y miembros de Comités 
• Tarjetas corporativas  
• Transacciones realizadas por los cajeros 
• Otorgamiento de préstamos  
• Donativos otorgados  
• Composición de la Junta de Directores 
• Estados de cuentas de acciones y préstamos de Cuerpos Directivos y 

empleados  
• Utilización de fondos para gastos operacionales, según el presupuesto 

vigente 
• Aperturas de cuentas nuevas 

 
El Comité de Supervisión también participó en seminarios educativos, como parte del 
Programa de Educación Continúa requerido por Ley.  

 
Las operaciones de nuestra Cooperativa se realizaron conforme a lo dispuesto en las 
Leyes y Reglamentos aplicables.  Por lo cual, felicitamos y exhortamos a la Junta de 
Directores, a la Administración y Empleados a seguir realizando la labor que han 
desempeñado hasta el momento. 
 
Continuaremos unificando esfuerzos para que este año 2025 podamos lograr los 
objetivos trazados para el mejoramiento de nuestra Institución, así nos ayude Dios. 
 
Cordialmente, 
 
 
Secretario Comité de Supervisión 
 
 
  

José A. Ortiz Maldonado
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INFORME COMITÉ DE CRÉDITO 
Buenos días, Miembros de la Junta de Directores, Comités, Empleados, Invitados y 
distinguidos Socios. Reciban un cordial saludo en ésta su Asamblea Anual. 

En cumplimiento con los reglamentos y la Ley 255, Ley de Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Crédito, nos place presentar el Informe del Comité de Crédito del pasado año 
2024. 

Celebramos 42 reuniones ordinarias con el propósito de evaluar los préstamos 
referidos al Comité de Crédito. Se revisaron y analizaron las minutas de los oficiales de 
crédito.  

Participamos en los seminarios y talleres para cumplir con las horas contactos en 
cumplimiento a los requisitos de nuestra reguladora COSSEC. 

A continuación, les informamos los prestamos aprobados por el Comité de Crédito y 
por los Oficiales de Crédito durante el año 2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE PRÉSTAMO CONCEDIDOS CANTIDAD 
Personales 869 $7,787,246 

Especiales 64 $197,704 

Enseres 39 $228,157 

Autos Nuevos 119 $4,784,393 

Autos Usados 95 $2,892,783 

Garantizados con Ahorros 63 $592,642 

No Socios Garantizados 6 $9,100 

Comerciales 14 $1,481,433 

Hipotecarios 2 $286,250 

Personal con Garantía Hipotecaria 3 $135,000 

Préstamos Verdes (Placas Solares) 13 $216,616 

Reestructurados 5 $71,450 

Mastercard 44 $64,810 

Aumentos de Mastercard 13 $28,130 

Linea de Crédito Comercial 1 $150,000 

Reserva de Cuenta Corriente Comercial 1 $142,400 

TOTAL 1,351 $19,068,114 
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Continuamos esforzándonos en ofrecer el mejor servicio, a ustedes distinguidos socios de 
nuestra Cooperativa, esperando podamos satisfacer sus necesidades financieras 
cumpliendo con las normas prestatarias y la reglamentación de COSSEC. 

Les exhortamos a hacer el mejor uso de su crédito para mantener un buen historial de 
crédito y a continuar patrocinando nuestra cooperativa. 

Agradecemos a todos por su respaldo, lealtad y por permitirnos servirles. Que el Señor les 
bendiga. 

Cooperativamente, 

 

María Evelyn Rivera Marrero 
Presidenta Comité de Crédito                                                             
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COMITÉ DE EDUCACIÓN

Carmen M. Borges Forti
Secretaria del Comité de Educación

Ada N. Miranda Aponte
Presidenta del Comité de Educación

Eva Guzmán Rivera
Miembro del Comité de Educación
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INFORME COMITÉ DE EDUCACIÓN 
Reciban un cordial saludos miembros de la Junta de Directores, Comités, 
Empleados y Compañeros Socios. 

Según lo dispone la Ley 255, y nuestro Reglamento Interno, informamos nuestra 
labor realizada durante el pasado año 2024, con la encomienda de atender la 
capacitación de los miembros de cuerpos directivos, educación al personal y la 
comunidad; de acuerdo a las funciones que desempeñamos y difundir los beneficios 
y servicios de la cooperativa y del cooperativismo en general. 

En el año 2024, el Comité coordinó, en unión con la Administración, la participación 
de nuestros lideres voluntarios y empleados en diferentes cursos y seminarios de 
capacitación ofrecidos por diferentes profesionales y organizaciones los cuales se 
detallan a continuación: 

• Responsabilidad Fiduciaria Anti Lavado de Dinero 
• BSA, Robo de Identidad, OFAC y Explotación Financiera 
• Manejo y Etiqueta Telefónica 
• Encuentro de Cobros 
• Certificación Financiamiento Comercial 
• Encuentro de Supervisores de Cooperativas 
• Sucesión Empresarial Cooperativa 
• Manejando Momentos de Crisis de Nuestros Socios 
• Hostigamiento Sexual en el Empleo 
• Curso Básico para Directores de Cooperativas de A/C (30 hrs) 

En adición, el Comité de Educación participó de diferentes actividades coordinadas 
y/o auspiciadas por nuestra Cooperativa.  

• Participación en Inauguraciones y Entrega de Uniformes de Diferentes 
Equipos Auspiciados por la Cooperativa 

• Participación en 5K FURIPACA 
• Participación en Ferias de Salud y Servicios 
• 2da Feria Recreativa de Credi Coop San Blas 
• Diálogo “Emergía Limpia, Soluciones Solares” 
• Izamiento de la Bandera del Cooperativismo en nuestra Cooperativa 
• 2da Edición 5K, Carreras Infantiles y Especiales de Credi Coop San Blas 

El Comité de Educación continúa comprometido con educar sobre el cooperativismo, 
la importancia del ahorro, el manejo de las finanzas y otros temas de interés para la 
comunidad en general.  

Agradecemos a la Junta de Directores y a la Administración por la confianza 
depositada en cada miembro que compone el Comité para realizar las labores 
designadas. 

Ada N. Miranda Aponte 
Presidenta Comité de Educación 
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REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE LA JUNTA O COMITÉS 
 
Todo socio(a) que interesa ser miembro de la Junta de Directores y Comités deberá cumplir 
con los siguientes requisitos, establecidos en nuestro Reglamento General: 

 
 
Artículo 5.01 - Requisitos de los Candidatos o Miembros de los Cuerpos Directivos 

Solamente podrán ser candidatos o miembros de los cuerpos directivos de esta Cooperativa los 
socios que al momento de su elección o designación y en todo momento durante su 
incumbencia en sus respectivos cargos, cumplan y se mantengan en cumplimiento con los 
siguientes requisitos: 

(a) sean personas naturales; 

(b) no hayan sido convictos por delito grave o menos grave que implique fraude, abuso de 
confianza o depravación moral.  Tampoco podrán ser miembros las personas que hayan 
sido convictas de delito grave o de delito menos grave que impute una violación a la 
honestidad o confianza pública.  Toda persona que sea electa o designada a alguno de los 
cuerpos directivos deberá presentar a la Cooperativa un certificado de antecedentes 
penales debidamente expedido por la Policía de Puerto Rico no más tarde de sesenta (60) 
días luego de su elección o designación; 

(c) cumplan con el reglamento que adopte la Corporación para preservar la integridad y 
evitar los conflictos de interés en las Cooperativas; 

(d) no posean interés económico, directo o indirecto, en cualquier empresa pública o 
privada, con o sin fines pecuniarios, cuyos negocios estén en competencia con los 
negocios de la Cooperativa; 

(e) acrediten su capacidad para ejercer los cargos cumpliendo con todos los requisitos que 
se establezcan en el reglamento general de la Cooperativa.  Ninguna persona que fuera 
declarado(a) incapaz judicialmente podrá ser miembro de la Junta de Directores, ni de 
los comités de la cooperativa. 

(f) no ocupen cargos en los cuerpos directivos de ninguna otra Cooperativa de ahorro y 
crédito; 

(g) no ocupen ni hayan ocupado durante los últimos veinticuatro (24) meses puestos de 
funcionario ejecutivo o empleados de una Cooperativa, del Banco Cooperativo ni de 
aseguradores cooperativos; 

(h) sean elegibles para estar cubiertos por una fianza de fidelidad para las Cooperativas; 

(i) no hayan sido expulsados como socios ni separados del cargo como miembros de un 
cuerpo directivo o como funcionario ejecutivo de cualquier Cooperativa, por las causas 
establecidas en la Ley Núm. 255 de 28 de octubre de 2002, según enmendada, o como 
miembro de la Junta de Directores o de los comités de, o como funcionario ejecutivo de 
cualquier banco o banco de ahorro, según definidos en la Ley de Bancos de Puerto Rico y 
la Ley de Bancos de Ahorro de Puerto Rico, respectivamente, o el Banco Cooperativo de 
Puerto Rico; 

(j) que durante los doce (12) meses previos a la elección o designación no hayan mostrado 
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incumplimiento con ninguna de sus obligaciones y deudas con la Cooperativa, 
incluyendo las aportaciones anuales o periódicas a su cuenta de acciones según 
requerido por el reglamento general de la Cooperativa; disponiéndose que serán 
consideradas obligaciones en incumplimiento aquellas con más de treinta días de 
vencidas; 

(k) tomen y aprueben los cursos de capacitación avalados por la Corporación durante el 
primer año de su nombramiento y cumplan, subsiguientemente, con las exigencias del 
programa de educación continuada que por reglamento adopte la Corporación; y 

(l) no pueden ser miembros de la Junta de Directores ni de los comités, las personas que 
ocupen un puesto electivo en el gobierno central o de Alcalde, a excepción de las 
personas que ocupen un puesto de legislador municipal. 

(m) Ningún miembro de un cuerpo directivo podrá ser cónyuge o tener nexos familiares por 
afinidad hasta el segundo grado o por consanguinidad hasta el cuarto grado, con un 
miembro de alguno de los cuerpos directivos o algún empleado. 

(n) deben ser residentes y domiciliarios de Puerto Rico interrumpidamente durante toda su 
incumbencia; y 

(o) suscribir una Certificación de Elegibilidad acreditando bajo su firma que cumplen con 
todos los requisitos de la ley y reglamentos exigidos para el cargo. 

Toda persona que al momento de ser nominada, electa o designada a un cargo en un cuerpo 
directivo, o dentro de los primeros noventa días de ocupar el cargo, cumpla con cualquiera de 
las causas de inelegibilidad descritas en este Artículo 5.01, estará impedida de desempeñar el 
cargo. La Junta podrá sustituirlo, según lo dispuesto en el Artículo 5.05 de este Reglamento, 
sin que resulte para ello necesario llevar a cabo un proceso de expulsión.   

Artículo 5.03 - Toda persona que aspire a ser miembro de la Junta de Directores debe, a la 
fecha de elección, haberse desempeñado como socio de esta Cooperativa por un período de un 
(1) año y haber cumplido cabalmente con sus obligaciones como socio durante dicho período.  

 

 
 

 

REQUISITOS PARA SER MIEMBRO DE LA JUNTA O COMITÉS 
 
Todo socio(a) que interesa ser miembro de la Junta de Directores y Comités deberá cumplir 
con los siguientes requisitos, establecidos en nuestro Reglamento General: 

 
 
Artículo 5.01 - Requisitos de los Candidatos o Miembros de los Cuerpos Directivos 

Solamente podrán ser candidatos o miembros de los cuerpos directivos de esta Cooperativa los 
socios que al momento de su elección o designación y en todo momento durante su 
incumbencia en sus respectivos cargos, cumplan y se mantengan en cumplimiento con los 
siguientes requisitos: 

(a) sean personas naturales; 

(b) no hayan sido convictos por delito grave o menos grave que implique fraude, abuso de 
confianza o depravación moral.  Tampoco podrán ser miembros las personas que hayan 
sido convictas de delito grave o de delito menos grave que impute una violación a la 
honestidad o confianza pública.  Toda persona que sea electa o designada a alguno de los 
cuerpos directivos deberá presentar a la Cooperativa un certificado de antecedentes 
penales debidamente expedido por la Policía de Puerto Rico no más tarde de sesenta (60) 
días luego de su elección o designación; 

(c) cumplan con el reglamento que adopte la Corporación para preservar la integridad y 
evitar los conflictos de interés en las Cooperativas; 

(d) no posean interés económico, directo o indirecto, en cualquier empresa pública o 
privada, con o sin fines pecuniarios, cuyos negocios estén en competencia con los 
negocios de la Cooperativa; 

(e) acrediten su capacidad para ejercer los cargos cumpliendo con todos los requisitos que 
se establezcan en el reglamento general de la Cooperativa.  Ninguna persona que fuera 
declarado(a) incapaz judicialmente podrá ser miembro de la Junta de Directores, ni de 
los comités de la cooperativa. 

(f) no ocupen cargos en los cuerpos directivos de ninguna otra Cooperativa de ahorro y 
crédito; 

(g) no ocupen ni hayan ocupado durante los últimos veinticuatro (24) meses puestos de 
funcionario ejecutivo o empleados de una Cooperativa, del Banco Cooperativo ni de 
aseguradores cooperativos; 

(h) sean elegibles para estar cubiertos por una fianza de fidelidad para las Cooperativas; 

(i) no hayan sido expulsados como socios ni separados del cargo como miembros de un 
cuerpo directivo o como funcionario ejecutivo de cualquier Cooperativa, por las causas 
establecidas en la Ley Núm. 255 de 28 de octubre de 2002, según enmendada, o como 
miembro de la Junta de Directores o de los comités de, o como funcionario ejecutivo de 
cualquier banco o banco de ahorro, según definidos en la Ley de Bancos de Puerto Rico y 
la Ley de Bancos de Ahorro de Puerto Rico, respectivamente, o el Banco Cooperativo de 
Puerto Rico; 

(j) que durante los doce (12) meses previos a la elección o designación no hayan mostrado 



44

EMPLEADOS

Mayra J. Santiago Sánchez
Gerente de Operaciones

Carmen G. Mercado Mateo
Gerente de Cobros

Hernando Sánchez Rivera
Gerente de Contabilidad

Erilyn Alvarado Rodríguez
Supervisora de Plataforma

Jomara Rojas García
Anfitriona de Servicios

Nydia L. Colón Pérez
Anfitriona de Servicios

Michelle Colón Rosa
Ajustadora de Cobros

Héctor M. Miranda Forti
Oficial de Banca Electrónica

Rafael Bonilla Escalera
Oficial de Planta Física y Mensajería

Natalia David Torres
Auxiliar de Contabilidad

Betty K. Santiago Martínez
Oficial de Contabilidad

Adans Serrano Adorno
Supervisor de Plataforma

Luis A. Cruz De Jesús
Supervisor de Plataforma

Waleska Dosal Santini
Oficial de Cumplimiento y Seguridad

Eddie D. Pimentel Correa
Administrador de Redes

Camelia M. Rivera Cruz
Ajustadora de Cobros
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EMPLEADOS

Aileen Franco González
Pagadora - Receptora

Elida de la Paz Rosa
Pagadora - Receptora

Rafael Santiago Norat
Pagador - Receptor

Jeniffer González Santos
Pagadora - Receptora

Eunice Y. Zayas Mercado
Pagadora - Receptora

Alisabel N. David Cruz
Pagadora - Receptora

Limarie Alvarado Hernández
Oficial de Crédito

Arleen Vázquez García
Oficial de Crédito

Yamilet Rodríguez Pérez
Oficial de Servicios

Chrystal González Rivera
Oficial de Servicios

Jean M. Colón Núñez
Oficial de Servicios

Cherliz D. Antonetty Vázquez
Asistente de Cumplimiento

Aileen Jaiman Texeira
Oficial de Servicios

Lilianys Aponte Rivera
Pagadora - Receptora
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ACTIVIDADES 2024

La Vuelta de San Blas

La Vuelta de San Blas

La Vuelta de San Blas 2da Feria Recreativa 2da Feria Recreativa

2da Feria Recreativa2da Feria Recreativa 2da Feria Recreativa

La Vuelta de San Blas

La Vuelta de San Blas

La Vuelta de San Blas

La Vuelta de San Blas
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ACTIVIDADES 2024

2da Edición 5K 2da Edición 5K 2da Edición 5K

2da Edición 5K

2da Edición 5K

2da Edición 5K

2da Edición 5K Izamiento Bandera
Cooperativismo

Izamiento Bandera
Cooperativismo

Izamiento Bandera
Cooperativismo

Izamiento Bandera
Cooperativismo

2da Edición 5K
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ACTIVIDADES 2024

Energía Limpia Soluciones Energía Limpia Soluciones Energía Limpia Soluciones
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NOTAS
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NOTAS
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PRÉSTAMO

*Ciertas restricciones y condiciones aplican. Sujeto a aprobación de crédito. Oferta válida por tiempo limitado. Primer pago en 90 días. 
Se descontará 1.00% del interés de tabla si se adquiere y acoge a los siguientes productos: Olympic Insurance (Seguro de Desempleo), 
Prime de Propiedad, Depósito Directo. Pronto pago: el cliente aportará un 10% del valor total del equipo. A clientes con empírica de 680 
o menos, clientes con empírica superior a lo antes mencionado se le financia el 100% del proyecto. Requisitos de acciones de $120.00; 
los cuales pueden incluirse en el préstamo. Otros requisitos aplican según nuestras Normas Prestatarias. Socio/Cliente debe presentar 
evidencia de ingresos, evidencia de dirección, en adición a los demás requisitos contemplados en las Normas Prestarías. Acciones y 
depósitos asegurados hasta $250,000 por COSSEC, no por el Gobierno Federal. Más detalles en las Sucursales.

DESDE

7.25%
APR*

$60,000
hasta

PRÉSTAMO PARA EQUIPOS DE PLACAS SOLARES

www.coopsanblas.net
Coamo Pueblo
787.825.1400

Santa Isabel
787.845.0400

Caguas
787.703.5020

NOTAS
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PRÉSTAMO

*Ciertas restricciones y condiciones aplican. Sujeto a aprobación de crédito. Oferta válida por tiempo limitado. Primer pago en 90 días. 
Se descontará 1.00% del interés de tabla si se adquiere y acoge a los siguientes productos: Olympic Insurance (Seguro de Desempleo), 
Prime de Propiedad, Depósito Directo. Pronto pago: el cliente aportará un 10% del valor total del equipo. A clientes con empírica de 680 
o menos, clientes con empírica superior a lo antes mencionado se le financia el 100% del proyecto. Requisitos de acciones de $120.00; 
los cuales pueden incluirse en el préstamo. Otros requisitos aplican según nuestras Normas Prestatarias. Socio/Cliente debe presentar 
evidencia de ingresos, evidencia de dirección, en adición a los demás requisitos contemplados en las Normas Prestarías. Acciones y 
depósitos asegurados hasta $250,000 por COSSEC, no por el Gobierno Federal. Más detalles en las Sucursales.

DESDE

7.25%
APR*

$60,000
hasta

PRÉSTAMO PARA EQUIPOS DE PLACAS SOLARES

www.coopsanblas.net
Coamo Pueblo
787.825.1400

Santa Isabel
787.845.0400

Caguas
787.703.5020
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Productos
yServicios

SANTA ISABEL
787.845.0400

CAGUAS
787.703.5020

COAMO PUEBLO
787.825.1400

www.coopsanblas.net

Acciones y depósitos asegurados hasta $250,000 por COSSEC, no por el Gobierno Federal.

• Personales
• Colaterizados
• Autos
• Tarjetas de Crédito
• Placas Solares
• Financiamiento de Vagones
• Préstamos Hipotecarios
• Líneas de Crédito 
  Comercial
• Préstamos Comerciales

PRÉSTAMOS
• Ahorros
• Acciones
• Cheques
• X Mas Club
• Vera Club
• Cuentas Comerciales
• Puntos de Ventas 
  para su Negocio

CUENTAS SERVICIOS
TECNOLÓGICOS

• Depósito Directo
• ATH Móvil
• Shared Branch

• Home Banking
• Tele Coop
• Mobile Coop
• Pagos en Línea
(puedes pagar desde
cualquier cuenta bancaria)

• Avisos por
  Mensajería de Texto
• Foto Depósito
• E-Statement
• Solicitud de
   Préstamo en Línea
• Apertura de
   Cuenta en Línea


